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nización de lo que deberían ser los modelos integrados de
cuidados en la sociedad del siglo XXI3.

Marco conceptual para el desarrollo 
de la regulación sanitaria
El proceso regulativo de las MCA requiere una reflexión
sobre los cambios socioculturales que implica la forma de
vida de la llamada «modernidad». Una modernidad que
implica la proyección de la vida desarrollada en el mundo
occidental como la unidad «normal» en oposición al resto
del mundo, considerado como anómalo y problemático, o
al de los propios tiempos históricos4. Esta conceptualiza-
ción de la modernidad se proyecta en los procesos regula-
tivos que se articulan en los diferentes países, no sólo en
Occidente, sino también en otros contextos socioculturales
para conformar servicios de salud universales5.
Sin ánimo de profundizar en los debates propuestos por el
discurso posmoderno, sí que cabe reflexionar en algunas de
las experiencias que se refirieren desde él: «El período pos-
moderno se distingue por abandonar la búsqueda misma (de
la superioridad objetiva de la racionalidad, la moralidad, la
estética, los preceptos culturales, las reglas de la vida civili-
zada de Occidente) tras haberse convencido de su futilidad.
Trata en cambio de reconciliarse con una vida en condicio-
nes de incertidumbre permanente e irremediable»4.
La necesidad de nuevas aproximaciones asociada a la regu-
lación de las MCA va unida al reconocimiento por parte
de los poderes públicos de la imposibilidad de sostener la
superioridad objetiva de las formas de vida que represen-
tan. Es desde este marco conceptual que los gobiernos
pueden detectar los cambios socioculturales e incorporar-
los en el desarrollo de las diferentes estrategias y políticas
regulativas.
En el contexto más global, desde la Organización Mundial
de la Salud6, en su resolución de la 56 Asamblea Mundial
de la Salud de 24 de enero de 2003, se insta a los estados
miembros a preparar y aplicar políticas y reglamentaciones
generales sobre medicina tradicional, complementaria y al-
ternativa y su integración en los sistemas nacionales de
atención de salud, en función de los diferentes contextos
culturales. Esta recomendación es el producto de diversas
constataciones:

Introducción
La reflexión que proponemos sobre la regulación de las
medicinas complementarias y alternativas (MCA) apunta
a la necesidad de orientar el enfoque en la población que
busca recuperar la salud mediante diversos sistemas de cui-
dados. En un mundo globalizado, los sistemas de salud
centrados en la población, y la diversidad de cuidados de
salud requieren nuevas aproximaciones en el desarrollo de
las políticas sanitarias y sus regulaciones, aunque difieran
de las que son o han sido las hegemónicas1,2.
La estrategia jurídica difícilmente puede comprender las
complejas relaciones y prácticas de salud si se apunta a un
modelo de regulación inflexible. Por ello se aconseja ser
cauto en el desarrollo del proceso de regulación de las
MCA y tener en consideración el alcance y sentido de di-
cho proceso. La controversia y el debate que el incipiente
proceso regulativo está generando en España son positivos
porque pueden alentar nuevas vías de comprensión y orga-
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– La utilización de MCA referidos como tipos de servicios
de salud no normalizados.
– Las diferentes prácticas y terapias que según los países
comprende la denominación de medicina tradicional o
MCA, muy determinadas culturalmente.
– Los aspectos positivos que pueden ofrecer la medicina
tradicional o las MCA en el tratamiento de enfermedades
crónicas y en la mejora de la calidad de vida de quienes
presentan enfermedades leves o incluso de determinadas
enfermedades incurables7.

Situación regulativa en la Unión Europea
El Parlamento europeo ha tratado de impulsar políticas
públicas y regulativas de las MCA al ser consciente del
interés social existente en los ciudadanos y la necesidad
de que se minimicen las grandes diferencias de regula-
ción entre los estados miembros3. Un breve recorrido por
algunos países europeos puede mostrar la diversa situa-
ción regulativa7,8.
En Bélgica, una Ley de 1999 reconoce las técnicas homeo-
páticas, quiroprácticas, de osteopatía y acupuntura, además
de diseñar una estructura y el procedimiento para la regu-
lación de otras MCA. De acuerdo con esta Ley, las MCA
pueden ser practicadas por las personas que, aunque no
pertenezcan al colectivo médico, se encuentren debida-
mente autorizadas.
Francia, sin embargo, posee un Código de Salud Pública
que permite la práctica de MCA exclusivamente al perso-
nal médico autorizado, aunque reconoce un colectivo de
profesionales paramédicos que puede realizar dichos actos
bajo la supervisión de un profesional médico.
En otra dirección se orienta la regulación alemana, donde
existe la figura del «práctico» (heilpraktiker). Sólo el perso-
nal médico cualificado y los «prácticos» –con las limitacio-
nes establecidas en la Ley de 1939 que los regula– pueden
ejercer las MCA.
Noruega, por su parte, presenta una regulación que se
abre a la práctica de cualquier persona sin necesidad de
autorización previa; dispone de un registro voluntario
para los que las ejercen. Sin embargo, quienes practican
las MCA no tienen el reconocimiento oficial de perso-
nal sanitario, su titulación no se encuentra protegida y
sus prácticas no se integran en el sistema nacional de sa-
lud.
En Gran Bretaña se puede afirmar que la situación se ha
ido modificando y ampliando desde el año 1950. Así, en
1950 se estableció el reconocimiento de la homeopatía
practicada por profesionales sanitarios. Posteriormente, en
1993 y 1994, fueron reguladas y legalmente aceptadas las
titulaciones de osteopatía y quiropráctica. Recientemente,
en el 2005, el Departamento de Salud puso de manifiesto
la voluntad de regular las prácticas y los profesionales que
practican la acupuntura.
Finalmente, otros muchos países, entre los cuales se en-
cuentra España, están en pleno inicio del proceso regulati-
vo.

Estrategias regulativas hacia un modelo integrado
de cuidados de salud
Las estructuras regulativas de la medicina alopática cons-
tituyen el telón de fondo sobre lo que no se reflexiona y, no
obstante, cuestiona por anómalas las posibilidades de las
prácticas de las MCA y el diseño de su regulación8.
La superioridad de sus procesos se construye como una ex-
periencia colectiva que destaca las carencias de las prácti-
cas de las MCA9,10:

1. La práctica ausencia de ensayos clínicos rigurosos que
acrediten la evidencia científica de la eficacia clínica y la
dificultad de que se lleven a cabo.
2. La inexistencia de un registro de los profesionales que
las ejercen.
3. La necesaria acreditación de conocimientos de los pro-
fesionales que las practican.
4. Y en último caso, la presión penal sobre los profesiona-
les que ejercen dichas prácticas.

La participación en el proceso legislativo no puede basar-
se sólo en el ejercicio de poder, hay que reconocer la auto-
ridad que emerge desde las necesidades de salud que ma-
nifiesta la población. Es necesario impulsar una reflexión
sobre los modelos de salud del siglo XXI que responda a las
nuevas realidades emergentes. La prioridad de este proce-
so afecta a todas las prácticas relacionadas con la salud y
precisa la coordinación y la participación de todos los
agentes para que se desarrollen unas condiciones prácticas
que garanticen las condiciones de seguridad, rigor, respon-
sabilidad, transparencia informativa y defensa de la salud
pública.
Un abordaje superficial de estos requisitos se manifiesta en
algunas iniciativas legislativas que tratan la regulación de
las MCA como un tema marginal. El Real Decreto
1277/2003 sólo reconoce las terapias convencionales, aun-
que ofrece la posibilidad de que el médico responsable uti-
lice tratamientos de las medicinas naturistas, homeopáti-
cas y similares. En consecuencia, levantan la reacción de
los diferentes colectivos afectados11.
Recientemente (18 de marzo de 2006) se ha hecho pública
la propuesta del Departament de Salut de la Generalitat de
Catalunya, que formaliza una Propuesta de Decreto, por el
cual se regulan las condiciones para el ejercicio de determi-
nadas terapias naturales. Esta propuesta, abierta a debate
público, se hace eco de la compleja situación regulativa y
práctica existente. En ella se apuntan las directrices básicas
que definen las terapias y se dirige fundamentalmente a la
regulación de los requisitos de acreditación de los centros y
de formación exigible de quienes las practican.
Este proceso de regulación de las MCA en España, el in-
terés porque se abra un camino institucional que forme
parte de un proceso de cambio sociocultural se ha de valo-
rar positivamente. Las instituciones públicas tienen un pa-
pel clave para interpretar y gestionar las diversas realidades
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socioculturales en materia de cuidados de salud, velar para
que estas realidades no sean distorsionadas y comunicarlas
en condiciones de seguridad3,12.
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